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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03303/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc83724306]ANTECEDENTES

1. El día doce (12) de mayo de dos mil veintiuno, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00207/SSALUD/IP/2021, mediante la cual se requirió:

“DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, 16 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 16, 49 FRACCIÓN XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: SOLICITO SE ME ENTREGUE POR ESTE MEDIO Y CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE DE MANERA GRATUITA CONFORME AL PRINCIPIO DE “GRATUIDAD”; CUMPLIENDO CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INVOCADO EN EL PROEMIO ANTES SEÑALADO. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Solicito la siguiente información con su soporte documental: - Las quejas y/o denuncias que se presentaron y recibieron en la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México durante el año 2020 del 1° de enero al 1° de mayo del 2021, a través de todos los medios disponibles: presencial, documento escrito, vía telefónica, correo electrónico, redes sociales (Facebook, Messenger, Twitter, WhatsApp), otros. - El seguimiento a las quejas y/o denuncias que se recibieron en el periodo referido. - Cuáles fueron las acciones emprendidas por la autoridad para atender cada una de las quejas y/o denuncias recibidas a través de todos los medios disponibles. - Cuántas y cuáles quejas y/o denuncias se resolvieron favorablemente. - Aquellas que no se resolvieron o no se atendieron, especifique y justifique ampliamente el motivo. Asimismo respecto al Hospital Florencia, ubicado en la calle Vicente Guerrero #205, Col. Morelos en la ciudad de Toluca, Estado de México, solicito la siguiente información con su soporte documental: - Número de supervisiones que sean realizado por parte de este Sujeto Obligado al Hospital Florencia en los años 2019, 2020 y y los del 1° de enero al 1° de mayo del 2021, para verificar que cumpla con la Normatividad que los rige (NOM197-SSA1-2000) y cuáles han sido los resultados de estas supervisiones. - Informe de las supervisiones, verificaciones etc.. para comprobar que cumplan con la Normatividad y cuáles han sido los resultados de estas supervisiones, sanciones, observaciones medidas de apremio etc… en caso de incumplimiento y si cumple con todos los requisitos que señala la ley se informe cuáles son y se exhiban en copia siempre a través de este medio. - El nombre y cargo actual del o los responsables de realizar dichas supervienes o verificación o como se les denomine y el informe referente a las mismas. - - El área, unidad administrativa o como se denomine quien es responsable de regular la operación de un hospital privado, el nombre del titular de esta, así como el titular de la unidad administrativa responsable de verificar el funcionamiento de los hospitales por esta dependencia, el área de adscripción de este, cargo, sueldo bruto y neto, curriculum o ficha curricular, nombramiento. - Se informe los requisitos y normatividad permisos y todos lo que sea necesario para que opere un hospital privado en la entidad. - Documentación que acredite que el Hospital Florencia cuenta, a la fecha, con los permisos y licencias de operación vigentes que compete la norma. - Número de supervisiones que ha realizado la Secretaría de Salud, a través de la instancia reguladora, al Hospital Florencia en los años 2019, 2020 y del 1° de enero al 1° de mayo del 2021, - Dictamen técnico o similar emitido por la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, en el que se certifica que las instalaciones y equipos para el suministro de oxígeno medicinal del Hospital Florencia, no representan un riesgo para los vecinos de la zona habitacional en la que se ubica, en términos de protección civil y emisión de todo tipo de contaminación auditiva (ruido y vibraciones). - Número de cabinas acústicas que tiene instaladas el Hospital Florencia para resguardar el equipo y compresoras que son utilizadas para el suministro de oxígeno medicinal, sus características físicas y especificaciones técnicas de acuerdo con documento oficial emitido por el proveedor de las cabinas, destacando el nivel de reducción de ruido y vibraciones que estas garantizan, atendiendo a la reglamentación local, a las normas en la materia y a las características del entorno en donde se encuentran ubicadas.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información, a través del documento electrónico “SAIMEX 00207 IP 2021.docx”, a través del cual la Secretaría de Salud declinó competencia hacia la Coordinación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México.

4. El día siete (07) de junio de dos mil veintiuno, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc82088140][bookmark: _Toc82784309][bookmark: _Toc82784379][bookmark: _Toc83724307]a) Acto impugnado: 
“No hacen entrega de las denuncias y/o quejas presentadas” (Sic)

[bookmark: _Toc82088141][bookmark: _Toc82784310][bookmark: _Toc82784380][bookmark: _Toc83724308]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Entregan en un versión pública la cual no tiene ni acta de sesión y no se describe que información se testa, sin embargo el asunto en el listado de quejas no debe ser testado de manera completa solo los datos personales que puedan contener por que de lo contrario no se sabe el motivo de las mismas, asimismo se solicito el seguimiento de cada una de ellas y en caso que no estén concluidas que están haciendo o su seguimiento y se hizo caso omiso no se entrega el seguimiento, ni el soporte documental que lo acredite por lo que solicito la suplencia de la queja y se me haga entrega de la información solicitada y del acta de comité de transparencia que acredite su versión pública” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. En fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Segunda sesión ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determinó que el recurso de revisión fuera re turnado para su estudio a la Ponencia de la entonces Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.
 
8. En el expediente electrónico que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe Justificado, para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera y el particular no formuló alegatos.

9. La Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de julio de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada por el Pleno de este Órgano Garante, se aprobó que el recurso de revisión fuera turnado para su estudio a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a fin de que presentara su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. El veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar; y------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc83724309]CONSIDERANDOS
[bookmark: _Toc83724310]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83724311]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

I. [bookmark: _Toc83724312]De la interposición del recurso.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dieciocho (18) de mayo al siete (07) de junio de dos mil veintiuno; por lo que si presentó su inconformidad el día siete (07) de junio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc83724313]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

14. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
[bookmark: _Toc82023089][bookmark: _Toc83724314]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

20. [bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc516157307]Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc83724315]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. Se requirió información respecto a las quejas y/o denuncias que se presentaron y recibieron en la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, y diversa información sobre las supervisiones, verificaciones, resultados, sanciones, observaciones y medidas de apremio al Hospital Florencia, y en respuesta el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia. En consecuencia en términos generales el particular se inconformó porque se negó la información solicitada.

22. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

23. En ese sentido, el agravio manifestado por la RECURRENTE a través del recurso de revisión sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente con lo solicitado.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar o administrar la información solicitada; y si se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc7109268]
25. Es así que de los análisis a los motivos de inconformidad expuestos por el particular se aprecia que podrían actualizarse las causales de procedencia establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc83724316]CUARTO. Del Estudio y resolución del asunto.


I. [bookmark: _Toc82081683][bookmark: _Toc83724317]De la información solicitada. 

26. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:



	

Solicitud 00207/SSALUD/IP/2021:



	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Informe Justificado 
	¿A tiende la solicitud?

	

1
	“ Las quejas y/o denuncias que se presentaron y recibieron en la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México durante el año 2020 del 1° de enero al 1° de mayo del 2021, a través de todos los medios disponibles: presencial, documento escrito, vía telefónica, correo electrónico, redes sociales (Facebook, Messenger, Twitter, WhatsApp), otros.

a)	El seguimiento a las quejas y/o denuncias que se recibieron en el periodo referido.
b)	Cuáles fueron las acciones emprendidas por la autoridad para atender cada una de las quejas y/o denuncias recibidas a través de todos los medios disponibles.
c)	Cuántas y cuáles quejas y/o denuncias se resolvieron favorablemente.
d)	Aquellas que no se resolvieron o no se atendieron, especifique y justifique ampliamente el motivo.” (Sic)
	“Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como su Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México; por razón de que el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad del área operativa del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en particular a través de la Coordinación de Regulación Sanitaria.” (Sic)”



	

No se realizó pronunciamiento. 
	


Parcialmente 


	 Respecto al Hospital Florencia, ubicado en la calle Vicente Guerrero #205, Col. Morelos en la ciudad de Toluca, Estado de México, solicito la siguiente información con su soporte documental:


	2
	Número de supervisiones que sean realizado por parte de este Sujeto Obligado al Hospital Florencia en los años 2019, 2020 y y los del 1° de enero al 1° de mayo del 2021, para verificar que cumpla con la Normatividad que los rige (NOM197-SSA1-2000) y cuáles han sido los resultados de estas supervisiones.

	

“Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como su Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México; por razón de que el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad del área operativa del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en particular a través de la Coordinación de Regulación Sanitaria.” (Sic)”

	No se realizó pronunciamiento.
	


Parcialmente

	3
	Informe de las supervisiones, verificaciones para comprobar que cumplan con la Normatividad y cuáles han sido los resultados de estas supervisiones, sanciones, observaciones medidas de apremio.
	
	
	

	4
	En caso de incumplimiento y si cumple con todos los requisitos que señala la ley se informe cuáles son y se exhiban en copia siempre a través de este medio.

	
	
	

	5
	El nombre y cargo actual del o los responsables de realizar dichas supervienes o verificación o como se les denomine y el informe referente a las mismas.

	
	
	

Parcialmente

	6
	El área, unidad administrativa o como se denomine quien es responsable de regular la operación de un hospital privado, el nombre del titular de esta, así como el titular de la unidad administrativa responsable de verificar el funcionamiento de los hospitales por esta dependencia, el área de adscripción de este, cargo, sueldo bruto y neto, currículo o ficha curricular, nombramiento.

	
	
	

	7
	Se informe los requisitos y normatividad permisos y todos lo que sea necesario para que opere un hospital privado en la entidad.

	
	
	

	8
	Documentación que acredite que el Hospital Florencia cuenta, a la fecha, con los permisos y licencias de operación vigentes que compete la norma
	
	
	

	9
	Número de supervisiones que ha realizado la Secretaría de Salud, a través de la instancia reguladora, al Hospital Florencia en los años 2019, 2020 y del 1° de enero al 1° de mayo del 2021.

	
	
	

	10
	Dictamen técnico o similar emitido por la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, en el que se certifica que las instalaciones y equipos para el suministro de oxígeno medicinal del Hospital Florencia, no representan un riesgo para los vecinos de la zona habitacional en la que se ubica, en términos de protección civil y emisión de todo tipo de contaminación auditiva (ruido y vibraciones).

	
	
	

	11
	Número de cabinas acústicas que tiene instaladas el Hospital Florencia para resguardar el equipo y compresoras que son utilizadas para el suministro de oxígeno medicinal, sus características físicas y especificaciones técnicas de acuerdo con documento oficial emitido por el proveedor de las cabinas, destacando el nivel de reducción de ruido y vibraciones que estas garantizan, atendiendo a la reglamentación local, a las normas en la materia y a las características del entorno en donde se encuentran ubicadas.
	
	
	





28. Una vez precisado lo anterior es necesario señalar que el Secretaría de Salud del Estado de México declinó su competencia al indicar que “el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad del área operativa del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en particular a través de la Coordinación de Regulación Sanitaria” 




[bookmark: _Toc82081684][bookmark: _Toc83724318][bookmark: _Toc68804769]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información.


29. Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el particular a través del recurso de revisión, se observa que se inconformó por la entrega de la información incompleta, no abatate se advierte que la información solicitada evidentemente pudiera no obrar  en los archivos del ente recurrido, al encontrarse en posesión de Sujetos Obligados diversos. 

30. En efecto, de conformidad con  la información solicitada por el particular se observa que se requiere acceso a la información relacionada con quejas y/o denuncias que se presentaron y recibieron en la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, así como diversa información sobre las supervisiones, verificaciones, resultados, sanciones, observaciones y medidas de apremio al Hospital Florencia, no obstante, al tenor del Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  se observa que la información se encuentra en posesión de sujetos obligados diversos en materia de transparencia, como a continuación se observa: 
[image: ]



[image: ]


31. Al tenor de lo anterior y en atención a la declinación de competencia realizada por el SUJETO OBLIGADO, es necesario analizar la fuente de atribuciones del Instituto de Salud del Estado de México y la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, a fin de determinar si- en efecto- tienen el deber de generar, poseer o administrar la información requerida.

32. En ese sentido y derivado del análisis a la fuente de obligaciones del Instituto de Salud del Estado de México se pudo observar que el Objetivo primordial de la Dirección  de Regulación Sanitaria es la ejecución de acciones encaminadas a proteger la salud de la población, a través de la instrumentación de programas que actúen en la reducción de la incidencia de factores de riesgo sanitario, en la promoción del mejoramiento de las condiciones sanitarias de los bienes, insumos y servicios que la población consume, así como en el medio ambiente general y ocupacional.

33. Para el cumplimiento de dicho objetivo, el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México dispone que las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria, a las que le son asignadas entre otras funciones las de instaurar y desahogar los procedimientos jurídico administrativos por infracción a la legislación sanitaria, conforme a las formalidades procedimentales aplicables en la materia, atender con prontitud y diligencia las quejas y denuncias que presente la ciudadanía, con apego a los lineamientos y a los operativos de búsqueda o aseguramiento instruidos por las autoridades sanitarias, así como integrar y resguardar la documentación relacionada con asuntos sanitarios y proporcionar a los particulares información veraz y oportuna respecto de los trámites y procedimientos relacionados con la normatividad sanitaria de su competencia. 

34. Bajo ese contexto de conformidad con el Manual de Organización Tipo de Jurisdicción de Regulación Sanitaria el Verificador sanitario cuenta entre otras funciones con las de entregar a las oficinas sustantivas, al siguiente día hábil de su ejecución, las actas de verificación, órdenes de trabajo, informes y la documentación generada, según sea el caso, para los efectos procedentes a que haya lugar y a su vez el control de dichos documentos, tal como se observa:

VERIFICADOR SANITARIO
OBJETIVO:
Ejecutar los actos de autoridad (visitas de verificación y muestreo), así como las órdenes de trabajo que le sean encomendadas con apego a la normatividad sanitaria vigente.
FUNCIONES:
· Recibir y revisar las órdenes de visita o de trabajo, así como verificar que los formatos anexos a las mismas, sean los indicados para su exacta ejecución; en caso de muestreo, corroborar que el material recibido, sea el necesario y adecuado;
· Dar cumplimiento diligente a las órdenes de verificación y/o de trabajo emitidas por el jefe jurisdiccional, en cumplimiento del Programa Operativo Anual, por necesidades del servicio, o en atención a quejas y denuncias de la ciudadanía;
· Realizar las actividades de fomento sanitario encomendadas, tales como concertaciones, pláticas, campañas y orientaciones a la población, de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente, así como contar con el soporte de las acciones realizadas;
· Solicitar a la coordinación administrativa de la jurisdicción, el equipo y material necesario para la ejecución de las órdenes de visita o de trabajo;
· Coadyuvar en la elaboración del material de apoyo a las actividades de fomento sanitario, a desarrollar en el área competencia de la jurisdicción;
· Notificar a los particulares, los citatorios, resultados de laboratorio y las resoluciones de los procesos jurídico-administrativos de que hayan sido sujetos, con apego a los procedimientos y términos de Ley;
· Entregar a las oficinas sustantivas, al siguiente día hábil de su ejecución, las actas de verificación, órdenes de trabajo, informes y la documentación generada, según sea el caso, para los efectos procedentes a que haya lugar;
· Realizar toma de muestras, etiquetarlas y conservarlas en condiciones óptimas, así como transportarlas a los laboratorios indicados para su análisis, de conformidad con la normatividad aplicable;
· Informar a los propietarios, ocupantes o responsables de establecimientos que hayan sido verificados, sobre la forma y términos de conservación y análisis de las muestras que quedan a su disposición y resguardo;
· Participar activamente en contingencias, concentraciones masivas y emergencias sanitarias;
· Asistir a las actividades de capacitación convocadas por la Coordinación de Regulación Sanitaria y/ó la jefatura jurisdiccional, con la finalidad de adquirir los conocimiento requeridos para la ejecución correcta de órdenes de trabajo y verificación;
· Ejecutar acciones de vigilancia sanitaria de los productos y subproductos de origen animal, e inspeccionar que se encuentren en buen estado y aptos para su consumo, de acuerdo al conocimiento profesional y características organolépticas de los productos, en caso contrario, determinar su rechazo mediante la documentación correspondiente y constatar su destrucción;
· Controlar la documentación referente a actas de verificación, órdenes de trabajo, informes y anexos, para su entrega a las oficinas sustantivas correspondientes;

(Énfasis añadido) 

35. Por consiguiente, una orden de verificación no es el único documento que se genera como antecedente a una suspensión, pues existen denuncias, ordenes de trabajos previos, informes y anexos.

36. Ahora bien por cuanto hace a las quejas y/o denuncias que se presentaron ante la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, es preciso señalar que derivado de las reformas del Código Administrativo del Estado de México en la que se crea el Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud, denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México “COPRISEM” disponen que la misma cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa para que funcione como órgano especializado para ejercer atribuciones de Regulación, Control y Fomento Sanitario en la Entidad.

37. Además, el Código administrativo referido señala que en el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga referencia a las atribuciones competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México y que el ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de salubridad local, las ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM.

38. Apuntado lo anterior, es necesario citar, que el artículo 167 de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone el procedimiento que se debe observar en los casos en que las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia, respecto a la información solicitada.

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

(Énfasis añadido)

39. En ese sentido, de la revisión al expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que si bien se pretendió orientar al particular en el tiempo establecido por la Lay, lo cierto es que únicamente hubo pronunciamiento respecto al Instituto de Salud del Estado de México, sin considerar a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, razón por la cual, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)

40. Razón por la cual es procedente ordenar  que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare la incompetencia de la Secretaría de Salud del Estado de México  para poseer, generar o administrar la información solicitada.

41. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada, en virtud de poseerla otro u otros  Sujetos Obligados, también lo es que, dicha incompetencia debe de ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

42. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia, mediante el cual se establezca que la información no se encuentra en sus archivos.

43. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el que exponga la incompetencia relativa  a la información que le fue requerida.

44. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

45. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el SUJETO OBLIGADO, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio. 

46. Así, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, es dable ordenar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada. 

47. Finalmente, y toda vez que el Instituto de Salud del Estado de México y la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, cuentan con atribuciones en materia de regulación de los servicios de Salud, y toda vez que de conformidad con lo que señala el Padrón de Sujetos Obligados del Estado de México son Sujetos Obligados diversos,  se dejan a salvo los derechos del recurrente para que de estimarlo pertinente realice las solicitudes de información correspondientes.  

[bookmark: _Toc83724319]QUINTO. De la decisión. 

48. [bookmark: _GoBack]Dado que el ente recurrido no atendió la solicitud de información 00207/SSALUD/IP/2021 de conformidad con las formalidades que establece la Ley de Transparencia Estatal respecto del procedimiento de acceso a la información.  Con fundamento en el artículo 186, fracción III, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Salud, y se ordena se  ponga a disposición de la parte Recurrente, el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada. 
49. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc33809649][bookmark: _Toc64638225][bookmark: _Toc74321955][bookmark: _Toc83724320]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc485890649][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477277072]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03303/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
	
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Salud y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

a) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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